
edio rural. En su artículo 
rórcionaría los servicios 

éutica, quirú gica, 
ación familiar, edluc 

ización y contr I de e 

p 
f- rr•~á 

lanifi 
.nm 
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CONTRATO DE PF E TACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALESI POR HONORARIOS 
ASIMIL DOS A''SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIE ESTAR 

2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALI 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL IN 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, I 
DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR , EN SU CARÁCTER DE TITO 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL II 
LA OTRA, LA C. YULISSA COLI B/~,SILIO , A QUIENES EN LO 
EFECTOS DEL PRESENTE CO TRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR E LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

S POR HONORARIOS 
TITUTO MEXICANO DEL 

EPRESENTADO POR EL 
LAR DEL ÓRGANO DE 
SS EN HIDALGO, Y POR 
UCESIVO Y PARA LOS 

en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que se 
nidad de Coordinación General d ! Plan Nacional de Zonas 
(publicado el 21 de enero de 1977)', en su articulo segundo se 
ano del Seguro Social, será el encargado del Programa de 
ión Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del 

~lidación de un sistema de 
rias de dichos servicios. El 
~, el Decreto por el que se 
ticipación Comunitaria, las 
~1 que se encuentran en el 

1. El 20 de abril de 198: 
deroga el acuerdo q 
Deprimidas y Grupos 
estableció que el In: 
Solidaridad Social p 
ámbito de cobertura 
cooperación comunit 
25 de junio de 1984, 
declaran incorporad 

unidades médicas pr 

2. En la sesión celebra a el 
Ac erdo ACDO.SA2.H0T. 
Programa IMSS-PR SPE 
BI :NESTAR.  

ublic 
ó la 
ado 
Mexi 
pera 
serv cios de solidaridad social y la cons 
ben ficio de las colectividades destinan 

blicó en el Diario Oficial de la Federació 
rogr.: ma de Solidaridad Social por Pai 
d del Instituto Mexicano del Seguro Soci 
segundo se determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

lidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, 
italaria y de especialidades, atención materno-infantil y p J 
ara la salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento, 
dades transmisibles. 

2 de diciembre de 2018, el H Consejo llécnico del IMSS, mediante 
21218/335.P.DG, aprobó la modificacicn a la denominación del 
A pera que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 

e cr 
M rgi 

to 
~r Co 
de lo 
~riá e 
sé p 
s al 
opied 

de s 
hos 

ción 
ferm 

3. El 
tra 
Pr= 
Op 
co 
pri 
Sal 
pre 

le TAR 
og ra 

Fin 
esco 
ón d 
nside 
lació 

rograma IMSS-bIENE 
és de la Unidad del P 
staciones Médicas, d 
• ración Administrativa 
stitucional a la pcotecc 
er y segundo nivel, c• 
d en favor de la po 

.encia.  

es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
a IMSS-BIENESTAR, en coordina ión con las Direcciones de 
nzas y de Administración, así c mo, con los Órganos de 
centrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 
la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 

ando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 
que carece de seguridad social, donde el Programa tiene 

rtalec 
tend 
lante 

'lan IMSS 2018-2b24 f 
acidad operativa para 
S-BIENESTAR, en ad 
d. 

la estrategia del gobierno federal Mediante la expansión de su 
r a los mexicanos sin seguridad so ial, a través del Programa 
el Programa, y converger a la cre ción del Sistema Único de 

1 
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ECLARACIONES: 

I. 	DE "EL PRÓGRAMA" due 

I.a El a -tículo 77 de la L 
Cámara de Diputados 
se trate, podrá señala 
suje-arse a Reglas d 
públ cos se realice co 
señalarán en dicho o 
Operación de los Pro  

Fe 
e 

rl s' 
pe 

efici: 
de0a 
rarina  

eral •e Presupuesto y Responsabilidad 
Prea puesto de Egresos de la Federació 
rogria as a través de los cuales se otorg 
aciá con el objeto de asegurar que la 
ncia, eficacia, economía, honradez y trans 
iento los criterios generales a los cuales 
, den ro de los que se encuentra el Progra  

Hacendaria dispone que la 
n del ejercicio fiscal de que 
uen subsidios, que deberán 
aplicación de los recursos 
parencia; asimismo, que se 
se sujetarán las Reglas de 
ma IMSS-BIENESTAR. 

pera 
ral. 

Unid 
de 

dos  
realii 
scon 
gene 
Fede 
uest y Responsabilidad Hacendaría, Presupuesto de Egresos de la 
ente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso 

de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
to público, así como para la modernización de la Administración 
ientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 
ndencias y entidades de la Admihistración Pública Federal, 
febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 

ón que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

. JQSÉ LUIS ARANA A~GUILAR, TITULAR DEL O -•GANO DE OPERACIÓN 
INIST ATIVA DE CONC NTRjADA ESTATAL DEL IMSS N HIDALGO, Titular del 

Órgano de Operación A ministr tiva Desconcentrado Estatal del IMS en  HIDALGO, suscribe el 
presente instrumento jurlídico, en su carácter de representante legal con las facultades que le 
confieren los artículos 2, f-acciln IV, inciso a), 144 fracción I y X IV, 155 fracción XII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así cómo los numerales 3.6.2 y 
4.2.1 de las Reglas die Operacion 2023 del Programa y de acuer o con el poder que le fue 
conferido en la Escrit ra Pública \Iúmero 41773, de fecha 29 de DIC EMBRE de 2021, otorgada 
ante la fe del Licen lado LICENCIADA OLGA MERCEDES GAR IA VILLEGAS SÁNCHEZ 
CORDERO, Notario úblico número a5, de la Ciudad de MÉXICO, mi ma que quedó inscrita en el 
Registro Público de rg nismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-  1122021-124413, de fecha 

31 de DICIEMBRE e  021 eni cumplimiento a lo ordenado en la fra ción IV del artículo 25 de la 
Ley Federal de las' ntidades Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han sido 
modificadas, restringí as o revocadas en forma alguna. 

provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
u administración se realiza con independencia en su manejo y 
d del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Administración, así como, con lqs Órganos de Operación 
el IMSS. Asimismo, la contabilización específica de los ingresos 
a por las referidas Direcciones normativas y los Órganos de 

I.b 	Los recursos con los 
constituyen un subsid 
operación, a través 
Direcciones de Fina 
Adrr inistrativa Desco 
y gastos del Progra 
Operación Administra 
separado de la conta 
Ley del Seguro Socia 
de la Ley Federal de 
Federación aprobado 
eficiente, transparen e y efica. 
presupuestaria el ejer icio d  ga 

b ica Federal, y en loa L nea 
to de operación en la- dep 
cados en el DO=. del 22 d 

co fo e a las Reglas de O.erac 

ad 
, Ley 
resu 

an~al 

e 
o ed 
e la 
zs 
ce tr 
a se 

~ 

entrados del IMSS en las que el Pr 
al del IMSS, en total apego a las dis 
al de Presupuesto y Responsabilidh 

grama tiene presencia, por 
posiciones contenidas en la 
d Hacendaria, Reglamento 

I.d Para el cumplimiento 
ejercicio fiscal 2023 
CIRUJANO por lo qi 
LOS SERVICIOS". 

el Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios durante el 
de una persona física con conocimientos en materia de MEDICO 

e ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR DE 



II. 	DE "EL PRESTADO;,2 L~E 

il.a Es de nacionalidad 
nacimiento  

OS 

'fiesta, bajo protesta d - de0 
icio público ni s enc entra 
ripción del pres me d curro 
ríos en la misma /á e distl 
n Tribunal Administi¡ati o o e 
uicio del orden c vil¡ m roan 
icas; y que no se erjcu ntral 
tereses para pre tar lo serf✓ 

los efectos del pl-es ntel 
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s para cubrir el importe de los honorjarios de "EL PRESTADOR 
I AcuerdoACDO.SA2.HCT.1312221383.P.DPM de fecha 13 de 

I H. Consejo Técnico del Instituto exicano del Seguro Social, 
:IENESTAR, la contratación de los restadores de servicios por 
.ara el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

I.e 
	

Cuesta con los recurs.s suf cient 
DE LOS SERVICIOS' , conforme 
diciembre de 2022, e itdo por e 
quien autorizó a la Unid d IMSS- ~ 
honorarios asimilados a alarios, 

I.f El ejercicio de los r 
autorizado por la Se 
Información 630302, ~  

vistos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
acienda y Crédito Público en la cruenta 42060206 Unidad de 

e stos 073204. 

c rsos p, 
aría de 

e tro de C 

I.g Este contrato se cel: 
Cód go Civil Federal 
Hacendaria, el Decret 
el Acuerdo por el qu 
Servicio Profesional 
materia de Recursos 
publicado en el Diario 

br de con ormidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
l artículo 69 de la Ley Federal de Pres puesto y Responsabilidad 

d PresuP esto de Egresos de la Federación p ra el Ejercicio Fiscal 2023, 
s emiten las Disposiciones en las materias d Recursos Humanos y del 
e Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
H manos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
Of cia de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

I.h Para los efectos del presente c ntrate, señala como su domicilio el ubicado en  BOULEVARD 
LUIS DON ALDO COLQSIO N N. 46'04 FRACCIONAMIENTO PALMAR ll, FRACI©N II C.P. 
42088, PACHUCA DE SOTO, H DALLO. 

píen 
con los conocimientts y, n su 

erido por el Programa. 

tra F •deral' de Contribuyentes No. 	 otorgado por el 
ción ributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito PíúVco. 

nta on estudios y cen.cimie tos en materia de  MÉDICO CIRU..ANO y conoce plenamente 
racterísticas y necesi adeS de los servicios materia del presente contrato, así como que ha 

iderado todos loS factores, .quipo e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente 
ctividades que s6 le en orne darán. 

r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 
nto no está prestando servicios pbr honorarios asimilados a 
ta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 

la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en 
il o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 
n algún otro supuesto o situación qe pudiera generar conflicto 
cios profesionales objeto del presente contrato. 

ontrato, señala como su domicilie el ubicado en 

E` F- = 
8

~"~~ 4 ) 	C M 
00.1k; L 
= C  
4> > ry C r 5i 

8~ 
_~

c=R~ ?~B 

$ w 
~ 

~ 
á ~ E m l 
g o ~~ 

a -.~,~ 
c~ .~\` 

@ y~3 ~ o 
Ñ 6 N 9 -0 N 

d m m rj § 
O ~E 

fga,~R~ 6 

sIIa~~v 
z.0 o º ~ 

2g“LL 
t E. 1- 

~"=~ '1 _¡ ~,~ 
~~ ~ 

W 	~.~ 

60 ~~~ 

~ gE4s¡- .1 

80.-A 
10M ~  

.g -v 
ta~ 
y 

	,— 

F— 

lid 

Ile Par 

II.c 

Lb 

i on 
las 

Ma 
se 
sus 

sal 
en 
un 
púb 
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Cue ta . on el Regi 
Se ; icio d Administr 

C 

SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

gestado civil 	 de 	años de edad, con fecha de 
Clave Unica de Registi-o de Población (CURP) 

uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta 
caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio 
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SU VOLUNTAD CELEBRAR ELI PRESENTE CONTRATO, 

JETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

E 
NS 

PRIME A.- "EL PROG 
obliga a prestarlos servic 

• olaborar en las 
ertificaCión.  

' encomienda a "EL PRESTADOR DE Lbs SERVICIOS" y éste se 
fesi ales consistentes en: 

saldo del ámbito de su responsabilidad. 

odel• de Atención Integral a la Salud. 

• que le sean asignadas en el proceso de acreditación y/o 

• laborar diagnóst 

• fectuar accione 

ade 

DECLA'AN LIS PART 
PARA O CUAL CONVI 

• ealizar, la prescr pdión 
control de éstos 

• "ealizar el Ilenaco, i m 
cuerdo a la norma Ofi 

4articipar en el mniejo 

'
?

z  
oblac . 

• "artici • . r en el análisis 

• 'ealizar el registro,' re 
pidemiológico. 

articipar en las activid 
ntegral a la Salud.  

edicamentos a través del formato específico para la dotación 

entiva y asistencial, con calidad y trato digno. con base a las 
guías de práctica clínica. 

y'control de formatos que integran el expediente clínico de 
xicana vigente. 

ol y resguardo de los expedientes Clínicos de su adscripción. 

termedios e integrales del Sistema Único de Información a 
sí como del suave. 

información de los reportes productos del SISPA. 

oportuno y seguimiento de enferrhedades sujetas a control 

de autoevaluación semestral y anual, del Modelo de Atención 

le 

• 

r fbrmatos prirjia 
n Adscrita (8l 

• 'articipar en la 
ienestar y demá 

• ' ealizar la solici 
uración y demá 
argo. 

de las estadísticas relacionadas con el programa IMSS-
s que realiza. 

ión y control de la dotación de Medicamentos, material de 
para necesarios para la operación de la unidad médica a su 

ud, r 
insu 

• laborar un inforrie m nsuá de las actividades realizadas. 

vont., miel o de inventarios y vigilar su actualización cada vez que se • articipar en el I 
equiera. 
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• Acudir a las reuniones  s o de capacitación cuando sea convocado. 

eamiento 
ional 

• Cumplir Icon los Ii 
normativas institu  

, reglas de operación y circulares, establecidas por las áreas 

• Participár en el di erlo  e foi-  atos y otros documentos de control. 

• Realizar todas las 

Adicional a lo anterior, 
resultados de lbs servici 
pago, mismo que deberá  

aetividade 

eber rer  
s pa tad 
rese tar  

que se le encomienden relacionadas con su función. 

ir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
en el contrato de forma mensual, (para realizar el trámite de 

servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRES 
conocirr lentos para cu 
PROGRAMA", así como 
en la qGe incurre, como d 
causaren a "EL! PROGR 

TERCERA.- "EL PREST 
del contrato a "EL PR 
responsable de la ejecuc ón d 
este contrato. 

A O 
pl r 

re po 
Is 

MA". 

D 
atis 
der 
año 

DE 
A" 
los 

OS' SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
n forma personal e independiente, por lo que será el único 
ervicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
ctorlamente con las actividades que le encomiende "EL 
e la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 

"EL P 
instalac 
efecto 

ce . id 

OGRAMA" podr requ rir lá presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en :;us 
ones dentro del horario de alt-nción y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, 
e observar el avanc: y desarrollo de los servicios' encomendados y conforme a las 
des de "EL PROGRAMA". 

"EL PROGRAMA" cubr 
nos, la cantidad de $ 2 

N A Y CINCO PESOS 2 

a "EL PRESTADOR DE LOS SE VICIOS", por concepto de 
,446.2 (DOSCIENTOSi VEINTIOC O MIL CUATROCIENTOS 

00$  (M.N.).  Dicho importe será de ositado en la cuenta del 

$ { 
• 	

7.10 (DIECINUEV MIL 	I 
be 'efici rio a través de `ransferen 

i terru pa la prestación de los se orme. de los servicios encom4 icios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte 

INTA Y SIETE PESOS 10/100 (M.N.),  previa la entrega de los 
dados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se 

electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de 

ropor ional del mencionédó importe 

De la isma forma "EL R',OGRAÑI ", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
caso, s- obliga a cubrir "EL PRE:TA OR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, 
con m.tivo de las activi ades enc• endadas o actividades a realizar en términos de los artículos 
2609 y r 610 del Código ivil Feder: , así como en el numeral 110 incisos VII del "Acuerdo por el que 
se emi en las Disposicio eS el la- materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Ma uál Admin ,trativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Orga ización y el Man al del Se icio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federa ión (DOF) el 12 de julio de • 1 10" y sus reformas. 

CUA 
sus 
CU R 

or 

"EL P ESTADOR DE L 
los pag s que reciba por 
la Ley el Impuesto Sobr 

OS SERVIMOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá de 
concepto 	honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de 

las Renta. 



SÉPTI 
medio 
motivo 
PROG 

A.- "EL PRESTA 
e publicaciones, 
e la Prestación 

AMA" le proporci 

~O 
nfc 
df 
me 

/ 

BU 
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tr. to • bs 
I E BR 

QUINT .- El presente co 
2023 y t rmina $l 31 DE  

ara una vigencia de 12 meses que inicia el 01 DE ENERO DE 
DE ' 023. 

SEXTA. "EL PRESTAD • R D L 
servicio, que realice a 'EL 'RO 
cualqui:r persona que tenga rel clon 
a cabo, on el oojeto de e itar e con 

SRVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
RAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
s directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 

flicto de intereses. 

	

R 	EL S SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
rm s, cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 

I s s rvicips objeto de este contrato, ni la información que "EL 

	

o 	la e tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAV • .- "EL PRESTA O DE LS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cual. uier otra persona ffís ca o meal, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVEN ' .- "EL! PREST D'4R DE OS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia qu per virtud e los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 
la misma. 

DÉCIM .- "EL PROGRAMA" designa a ,  DR. FLAVIO SERGIO MARIIIÍNEZ LICONA , SUPERV 
M D PROG RURAL 80, DE LA REGIÓN II, TULA-IXMIQUILPAN, , para recibir a su entera 
satisfac ión los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVI • IOS", así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
PROG AMA" expresament facult do para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que 
podrá visar en cualquier mome `o las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL 
PREST ' DOR DE LOS SER ICIOS" 

DÉCIM 
juici 

PRIMERA.- "E PROGRAMA'', podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
r cualquiera de I s siguientes causas imputables a "ÉL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"• 

or prestar los servicios d ficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
s laudo en el presente contrato; 

observar la discreció In debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
ecuencia de la p!restaciól de los servicios encomendados; 

or suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
echazado por "EL PROGRAMA"; 

or negarse a inforjnar a " ; L PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
ervicios encomendados; 

e) 	or impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de 
os servicios; 

f)  

g)  

i se Comprueba ue la prot$ •ta a, que se refiere la declaración II.d, se realizó con falsedad; y, 

or incumplimient de cualgtii-ra de las obligaciones establecidas' en este contrato. 

Para lo '• efecto a los que se reiere 
PREST ' DOR DE LOS SERVICIOS'  

sta Cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
el iihcumplimiento en que éste haya incurrido. 
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DÉCIMA SEG NDA.- "E PRO RA A" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadament el presente contrat sin a responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 
resolución judic al alguna d ndo a i .0 pr escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
treinta días nat rales de ant cipació . En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
que correspond n por los se iciosr-stados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL RESTADO DE LO'
II 
  SE VICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, tZ 

previo aviso qu por escrita realice . "E PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. 
"EL PROGRA A" se rese a el d echo de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
ello imp ique la enuncia a deducir la acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERC RA.- "EL 1PREST n  OR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de cas fortuito o e fuer : m yor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones co traídas por virtud :I pr sente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberár ser de idamente ac editad 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGR ^ A" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor, de "EL PRESTAD S R E LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contra tual que co sta en -ste instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo ue "EL PR STAD rn  R D LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador 
para los efecto legales, y n parti lar para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del 
Seguro Social en su artículo 5 A, fra iones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las pa es ace 
las disposiciones contenid s en 
interpretación y cumplim en o, se 

UCA DE SOTO HIDA GO,  r 
domic io preserte, futuro o por cual  

n que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
meterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 

ando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
tra causa. 



POR EL PRb RAMA 

DR. JOSÉ LUI A ~i. 

I ;/ULAR DEL Ó 

~. 
atI ~►  

STRATIVA E Co 
REPR SENT ~~ 

LEG`L 

DE OPERACION 
CENTRADA ESTATAL 

NTE Y AP,DDERADO 

AGUILAR 

JEFE DELEGACION 
SERVICIOS JURÍDICO 

JEFE DELEG COIN AL DE 
PRESTACIONES MÉDICAS 

DRA. ADRIANA LORENA; USTAMANTtE CRUZ_ LIC. BRAULIO  
TITULAR DE LA JEFA URA JE 	 TITULAR D 

PRESTACIONES MÉDICAS 

ÉLEGACIONAL D 
SER CIOS DE PERSO 

.DOMÍNGUEZ 
ATURA DE SERVICIOS 

JURÍDICOS 

NUM. CONTRATO 2363MMR01091 

LEÍDO pUE FUE POR LAS PARTES 
S BED II RES DE SU C I»TENIDO, AL 
E ISTE DOLO, MALA E O ERROR 
M SMO, AL CACE Y AL ARGEN DE 
DE PACHUCA EPIE SOTO HIDALGO, EL  

Q UE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
ANCE Y EFECTOS LEGALES¡, VERIFICANDO QUE NO 
N EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 

ECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
1 DE DICIEMBRE DE 2022 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

YULISSA 
MEDI CIRU  

SILK 
NO 

/MTIO F"p►NCISCO J: s~NARVÁEZ QUIJANO 
TITULAR DE LA JEFeURA DE SERVICIOS DE 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a las cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditada; lo anterior con fundamento en los 
articulas 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I. 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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DESABRO DE PERSONAL 
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